
ACUERDO No 029

(12 de nov¡embre de 2021)

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIóN DE

úHos pnoyecros coru vte¡HCll ruruRA 2022 EN EL PLAN DE acclÓN
CUATRIENAL 2020-2023 "MEJOR CONECTADOS AII]IBIENTALiIIENTE" Y SE

MODIFICA EL ACUERDO N0.021 DEL 06 DE AGOSTO DE 2021

EL coNsEJo DtREcrtvo DE LA coRPoRAclóN AUTÓNoMA REGIoNAL DE

SANTANDER.CAS

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas en los

artículos 26 y 27 de la ley 99 de '1993, elAcuerdo No 303 del 23 de mayo de 2016' Decreto

111 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007 mod¡ficado por el Decreto 4836

de 2011, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

l.- Que de acuerdo al articulo 23 de la Ley 99 de 1993, /€s Corponc¡on$ Autónomas
Regionales son etfes corporat¡vos de carácter públ¡co, creados por la ley, integrado por las
en[¡dades terrítoriales que por sua característ¡cas constituyen geográf¡camente un m¡smo

ecos¡stema o confotman una un¡dad geopo t¡ca, biogeográf¡ca o h¡drogeográf¡ca' dotados
de autonomía adm¡n¡strat¡va v f¡nanc¡era, Datr¡moni
¡uríd¡ca, encargados por la ley de adm¡n¡stra\ dentro del áreaárea de su juisdicc¡ón, el med¡o

ambiente y los recursos naturctes renovables y propender por su desanollo sosten¡ble, de

conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones legates y las políticas del Ministerio del Med¡o Ambiente

2.. Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander-CAs, en el mes de octubre del
año 2021, rcallzó la formulación, rev¡s¡ón y viabilidad técn¡ca y f¡nanciera de ocho (8)
proyectos, los cuales contribuyen al cumpl¡miento de las metas pacladas en el Plan de
acción " Mejot Conectado amb¡entalmente" para la vigencia 2021, y que analizado los plazos

de ejecución, se observa que estos superan la anualidad, por lo cual no se puede

emorender el Droceso contractual hasta tanto no se cuente con la autorización del Consejo
Directivo para la ejecución de proyectos con vigencia futura 2022.

3.- Que conforme a lo expuesto, la CAS desde su posic¡ón de garantizar el bien común y el
bienestar de Ia comunidad, requiere adelantar eltrám¡te contractual para ejecutar proyectos

del Plan de Acción, cuyos alcances contractuales no podrán ser rec¡b¡dos en esta vigencia
fiscal, sino que requer¡rán extender su ejecución conlractual hasta el año 2022, hac¡endo
uso de las v¡gencias futuras, para lo cual deberá contar con la autorización del Consejo
Directivo como órgano competente para ello.

4.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 20'16 cap¡tulo sépt¡mo
articulo 16 Vigencias futuras, señala "Cuando se requiera celebrar compromisos que cubran
varias vigencias fiscaleE, se deberá obtener la autor¡zación para comprometer vigencias
futuras'. El Consejo Direct¡vo de la Corporac¡ón autorizara la asunción de estos
comprom¡sos cuando su ejecución se in¡cie con presupuesto de Ia v¡gencia en curso y el

objeto delcompromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

5,- Que en concordancia con el articulo 1 del Decreto '1957 de 2007 (modiÍ¡cado por el
añ¡culo 3 del Decreto 4836 de 2011\ los bienes y servic¡os que se pretenden adquirir a

través de las modalidades contractuales previstas, y se tengan que rec¡b¡r según los plazos

previstos en v¡rtud del princ¡pio de planeac¡ón en la v¡gencia fiscal siguiente; debe contar
con la autor¡zación del Consejo Directivo de la Corporación Ambiental para asum¡r esas

obl¡gac¡ones contractuales con cargo o pago al presupuesto de la vigenc¡a t¡scal
consecutiva, prec¡sando que los recursos para b¡enes, serv¡cios y obras no recibidos a 31

de diciembre de 2021, deben ser pagados en la vigencia flscal 2022.
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6" Que ¡a Ley 819 de 2003, pot medio de Ia cuar se dictan nomas orgánicas en materiade presupuesto, responsabilidad y transparenc¡a fiscal y'se ilctan otrasd¡sposiciones, erArtícuro 10. vigenc¡as futuras ord¡narias, modif¡ca Ér articuro 9. de ra Ley'179 de 1994 ouedando asi:

El Conf¡s podrá aüor¡zar la asunción de obl¡gac¡ones que afecten presupues@s cte

YP:!9.::::!!yr-"::!"n!o su eiecucrcn.se ¡nicie ion presupúesto ae rá uiijeii)u en curso y
et oDleIo det compromlso se //eve a caóo en cada una de ellas s¡empre y óuando se cumph
que:

a) El monto máx¡mo de v¡genc¡as futuras, el plazo y las condic¡onos de /as m/smas consu/Ie
la9 metas pluianuales del Marco F¡scal de Mediaio ptazo de que trata el añícuto 1" de esta
ley;

b) Como mín¡mo, de las v¡genc¡as futuras gue se so/lclfen se de berá contar con aproD¡ac¡ón
del qu¡nce por c¡ento (15%) en la vigenc¡a fisc€/ er /a que esúas se an autoizadas;

c) Cuando se trate de proyectos de ¡nversión nac¡onat deberá obtenerse el conce\o prevp
y favorable del Depañamento Nac¡onat de planeac¡ón y det M¡n¡steio del ramo.

La autoizac¡ón por pañe del Conf¡s para comprometer presupuesto con cargo a wgencns
futums no podrá superar el rcspect¡vo período de gob¡eno. Se exceptúan loÁ proyeaos oe
gastos de ¡nvers¡ón en aquellos casos en que el Canpes prev¡amente los declare cle
¡ mpo¡tancia a stratég ic a.

Esta disposic¡ón tamb¡én se aplicará a tasent¡dades de que trata etattículogo de ta presente
Iey. ElGobiemo reglamentará la mater¡a.

PaúgraÍo, Estas func¡ones podrán ser delegadas porel Conf¡s en la Dhecc¡ón Generatdel
Prcsupuesto P¡Jbl¡co Nac¡onal del M¡n¡sterio de Hac¡enda y CÉdito púbt¡co para et caso de
los órganos que componen el Presupuesto General de la Nac¡ón y en lasjuntas o Consejos
D¡rcct¡vos en el caso de /as enfdades de /€s que trata et numeral 4 del ar culo 1O de ta Lev
179 de 1994.

En caso de ex¡st¡r tal delegac¡ón, qu¡en sea delegado por el Conf¡s presentará un ¡nÍome
trimestral a d¡cho Consejo sobre las v¡genc¡as futuras autorizadas en el timestre
¡ nmed¡at ame nte a nte dor.

7.- Que según el numeral 6 del articulo 31 de la ley 99 de 1993, corresponde a las
Corporac¡ones Autónomas Regionales, celebrar contratos y conven¡os con las entidades
terr¡tor¡ales, otras ent¡dades públ¡cas y p vadas y con las ent¡dades sin án¡mo de lucro cuyo
objeto sea Ia defensa y protección del med¡o amb¡ente y los recursos naturales renovables,
con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus func¡ones, cuando no
correspondan al ejercic¡o de func¡ones adm¡n¡strat¡vas;

8.- Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander-CAS, a través de la Subdirección
de Planeación y Ordenam¡ento Ambiental, elaboró el Informe Técn¡co de fecha cinco (5)
de nov¡embre de 2021, en el que informa que se han fofmulado al inter¡or de la oficina y se
ha registrado ocho (8) proyectos que trascienden su ejecución hasta la v¡gencia 2022, ya
que requ¡eren de una etapa precontractual, unas obligac¡ones contractuales que deban
perfecc¡onarce y un plazo para ejecutarse, por ende supera la presente anualidad y debe
recibirse los productos en la vigenc¡a f¡scal siguiente.

9.- Que, en ese orden de ideas, para aplicar idealmente la ¡nstitución de la adquisición de
los compromisos con cargo o pago en vigencia futura (2022), dado que los bienes, servicios
u obras no serán recibidos de manera efectiva durante la vigencia f¡scal en la cual surg¡rá
el compromiso para perfeccionarlos, entonces para su obtenc¡ón se hace imperioso que se
obtenga la autorizac¡ón para la contratac¡ón y ejecuc¡ón de los proyectos en las vigencias
2021 y 2022.
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10.- Que la Secretaría General cerl¡fica el proyecto por el cual se autorizan unos

iorpiriaá" p"r" u¡gencias futuras, se ajusta al ordenamiento juridico vigente en mater¡a

ái pi'áiupuesto pU¡r¡óo e igualmente al mánual de presupuesto que r¡ge esta área al ¡nterior

Já i" Coiooracidn ¿e acuerdo a certificación de fecha cinco (5) de noviembre de 2021

f f .- Que la Su¡Cirección Adm¡n¡strat¡va y Financiera certifica la disponibil¡dad presupuestal

de los recursos que soporian financieramente los proyectos aprobados en el presenre

Acuerdo, recursos que provendrán del presupuesto general de la Corporación aprobados

para la v¡gencla flscal 2021, como consta en la certificación de fecha cuatro (04) de

noviembre de 2021.

12.- Que, med¡ante acuerdo No. 021 de 6 de agosto de 2021 expedido por el Consejo

Directivo, en su artículo primero (proyecto No 22) se aprobó al director general de la
Corporac¡ón Autónoma de Santander para ejecutar unos compromlsos con vlgenclas

futu;as 2022. la suscripción de un convenio con el D¡strito de Barrancabermeja, cuyo objeto

consiste en: 'D¡seño de un s¡stema de monitorco de la cal¡dad del agua de los pr¡ncipales

cuerpos hídr¡cos det D¡str¡to de Banancabemeia" Con un valgr tolal 9e NOVECIENTOS
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

PESos M/CTE ($ 900.4s5.840.,oo) con aporte de la corporación de sETEclENTos
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

PEsos M/CTE ($700'¡a5 84o.oo) v aporte del distrito de DosclENTos tlllLLoNEs DE

PEsoS M/GTE ($200.000.000.,oo).

13.- Que, según man¡festación expresa del Alcalde Distrital de Banancabermeja, no se

logró consolidar las autorizaciones respectivas por el Distrito de Barrancabermeja, para

comprometer vigencias futuras que les permitierán suscribir el convenio en mención en el
punto anterior. En ese sentido, se procederá a modif¡car el arlfculo primero del acuerdo y
realizar una derogatoria parcial al artículo primero (proyecto No 22) del acuerdo 021 de 6

de agosto de 2021 y autorizar la ejecuc¡ón del m¡smo con los aporles exclusivos de la
Corpóración SETECIENTOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
OCI{OCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($700.485.840.00)' según ajuste del
proyecto presentado, real¡zado por la subdirecc¡ón de planeación y ordenamiento
ambiental. siendo necesar¡o adicionalmente real¡zar el respectivo ajuste del presupuesto de
las v¡gencias futuras ya aprobadas.

14- Que como producto de la gest¡ón y elaboración de proyectos, se registró en el Banco

de Inversión 202'l ocho (8) proyectos que requieren para 3u ejecución de la autorización de
vigencia futura, asl:

No NOMBRE DEL PROYECTO
PLAZO DE

EJECUCION
(MESES)

APORTES
i llr_

VALOR

,&

1

Realizar las iñvesl¡gaciones y adelañtar ante el
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA la
Dresentación v sustentac¡ón de los r*ultados de
las Pruebas de Evaluaoón Agronómica que

det€rmine el grado de adaptación y desempeño
agronómico de semillas d€ Cáñamo, como
est€legia para feconveG¡ón de sialemas de
prcducción agrlcola en el Departamsnlo de
Sántander.

5 cAs $429.16'1. 127,00
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2

Vejoran iento adecL¿cior y manterinre o de l¿s
/nslálac¡ones fisicás de ta sede principatde la CAS. 6 cAs $512 000.000,00

Interuentoria lécnica, admlnislfativa, f ¡ancieÉ,
conlable y urdic¿ de' proyecto -Veror¿ll.enro
a0ecLacrol y |Ia1le1¡m¡e.lro de tas '1stat¿cionE:
físicas de la sede principatde ta C A.S

6 CAS $38 400 000 00

3

lTplemeltaf ur modelo de gesrion anbie.t¿l
urbana med¡ante !n sistema solar fotovollaco
arlonoTo para l¿ umiracón oe ta pla.ta oe
1rálar,erlo deAgLa Pol¿Dte - o Ap detl¡unicrp¡o
de Landázufi, fomentando e¡ergÍas renovabtes

cAs $98 600.000,00

Fr:. -....,1 -.. - -
TOTAL PROYECTO . -.¡98.600.000,00

4

Comp a venta oe eementos pedagogrcos.
d,daclicos y de postc.oramiento nstirJüonat qLre
racfiren y apoye,r et desaffolo ]os p,ocesos
educativos amb enla es orienlados al
fortalecimiento de a Po ítica Nacionat de
educáción ambenla en los Municipos de ta
j!risdicción CAS

CAS $79 016.128 00

r T,lirloTclo ' ', 
:.:

5

Desarollar expeienclas educaUvo ambientales
con mujeres lideres cons¡derando et enfoque
economla c¡rcular en os procesos separación en
l¿ fuenre dF resdLos sólioos, dprovectar,ertc r
lr¿']sfornacion e.l el rur c pio de Sar Vtcenre oe
Chucuri, Departamento de Santander

4 CAS $53.981.300 00

6

Desarro lar estrategia edlcaliva ambie¡tales con
Juntas de Acción Cornunal, orieñtada al
conoc l,rienlo de la ecorom,a cr.cu'ar,
cons¡derando experiencas exiiosas presenle en el
área dejufisdicción de a CAS.

4 CAS

1,.,i
$46.370 102,00

....$46,370.10?,00
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7

Fortaecer las iniclauvas de negocios verdes
realizando un poslcionar¡iento vidual a través de
l" Inpl¿1tació1 de oagr.a WEB. posrcro.1a'nienlo

en GOOC-I ltlAPS y perdon pLb clar o a i'eirla
y oos r32r regocos verdes cerl flc¿dos er
jurisdicción de a CAs

4 CAS $47.200 000 00

8
Diseño de un sistema de r¡on toreo de la cál¡dad
oe agLa de los p'nc pales cuefoos h dricos del
Distrlto de Barancabermeta

8 CAS $700.485 840 00

PRESUPUESTO TOTAL s 2.005.214.497.00

13.- Que el valor estimado para la autoízación de la vigencia futu"a 2021-2022 con relación
a los proyectos que generan obligaciones cuyo proceso contractual se inicia con el

presupuesto en curso y continúa la ejecución en la vigencia fiscal posterior, corresponde a
DOS MIL CINCO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SrETE PESOS ($ 2.005.214.497,00)

Por lo antes expuesto.

ACUERDA

ART¡CuLo PRIMERo: sE AuToRlzA al Director General de la corporación Autónor¡a
Regional de Santander - CAS, para ejecutaf unos compromisos con vigencias futuras 2022
de unos proyectos incluidos en el Plan de Acción Cuatrienal 2020-2023 "lvlejor Conectados
Ambientalmente", los cuales se contfatarán y eiecutarán en las vigencias 2021-2022, pol
valor de DOS MIL CINCO lt¡IILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS ($ 2.005.214.497,00) según el siguiente detalle de los

orovectos:
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NO NOMBRE DEL PROYECTO
PLAZO DE

EJECUCION
(MESES)

APORTES vALoR *

I

Rea i¿¿r l¿s Invesligac,o_es y adeanla'a¡le e
llslilulo Colonoraro Ag'opecuario - CA ¿
presentación y suslentación de los resullados de
as Pruebas de Evaluación Agronómica qle
dele'Íile e grado de adaplacór y deseroeño
agronómico de sernillas de Cáñamo, como
estrategia pam reconversión de sister¡as de
p oouccion ¿gricoa en el Deparla'ne1'o de
Sanlander.

5 CAS 9429 .161 .127 ,40



2

3

TOTAL PROYECTO

lve o dn ienro aoe- ac o- , |.a e-rr F 10 de l¿r
'l5raacoresi.sca>oetasFaep,r -tp¿ de dCAq UAs

";,,";;;"",""-,"""..[contable y iufidica de proyéclo -Meloramtenro
adecLración y rnanienimiento de tas nslataciones CAS
físicas de la sede principalde a C A S

I
TOTAL PROYECTO

---_r_''I

TOTAL PROYECTO

] sorr.,u,,.,,rr,oo

$512 000 000,00

$38 400.000 00

$550.400.000,00

$98 600.000.00

$98.600.000,00

4

Compra venta de e eme¡los pedagógicos,
didicr,Los \ de oos.!ror¿^1e o n sl rucorál qJA
facliten y apoyen el desarro o los procesos
edLrcalivos arnbientaies or¡entados al
fonalec .rlre'rro oe a Po lica N".iona oe
ed-¿¿¿ón ¿rb.e-'¿l e- los VulrLrpo. o" d

lur sd cc ón CAS.

4 CAS $79 016 128 00

TOTAL PROYECTO $79.015.128,00

5

Desarfo lar e)(perlencias educalivo amb entales
co1 nujere5 I.Jees. Lor,ider"ndo el e-bqLe
economía circular en los procesos separación en
a fuelie de 'es dLos sol¡dos. aprovecl'ar erlo y
ra slor.rla.io'l Fr a r J pro de S¿'l Vrcenre oe
Chucuri, Departarnenlo de Santander

4 CAS

:::. .:-.

TOTAL PROYECTO $53.981.300,00

6

Desarrollar esrareg a ed-c¿liva a-bie'lrales con
J-nr¿s de Accór ConL'¿ orerr¿d¿ ¿

conoc miento de a economia circu af
considerando experienc as exitosas pfesenle en el
área de jurisdlcción de la CAS

CAS $46.370 102,00

TOTAL PROYECTO $46.370.102,00

6
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7

Folaecer las inicativas de negocios verdes
rcal¡zando un posicionamiento vrt!a a favés de
a ¡mp anlacón de pág na WEB pos cionamienlo
en GOOGLE MAPS y pendón publicfario atre nta
y dos /32) 'regolios ve-des certfiL¿dos er
j!risdicción de a CAS

4 cAs $47.200 000,00

$47.200.000,00

8
D seño de un slstema de moniloreo de la calidad I

del agua de los principaes cuerpos hidrcos de j I
Distito de Barrancabermela

CAS $700.485.840.00

PRESUPUESTO TOTAL $ 2.005.214.497,00

ARTIC ULO SEGU N DO: Modificar el Artícu o primero del Acuerdo No 02l del 06 de agosto

2021, por el cual SE AUTORIzA al Director Genefal de la Corporación Autónoma Regional

de Santander - CAS, para eiecutar unos compromisos con vigencias futuras 2022 de unos
proyectos incluidos en el Plan de AcciÓn Cuaftie.tal 2020-2023 "l\¡ejor Conectados
Ambientalmente", los cuales se Contratarán y ejecutarán en las vigencias 2021-2022' por

valor de ONCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS

CUARENTA Y ClNco MIL OCHO PESOS ($ t I .966.245,008,00), de los cuales OCHO MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE TRES MIL
NoVENTA PESos CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 8.257.423.090'83 ), son

aportados por la CAS y el valor de TRES MIL SETECIENTOS OCHO MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTE UN MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ($

3.708.821.917,00) son aportados por aliados estratég¡cos

ART|CULO TERCERO: Las vigencias futuras ordinarias aprobadas se aplicarán a los
convenios y los contratos derivados de los proyectos relacionados en el artículo primero del
presente acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo figea partir de su aprobación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el l\¡unicipio de San Gil (Santander),
del año dos milveintiuro (2021).

r'a:'

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General - CAS

Presidenre del Colselo Directivo - CAS
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Gobemador de Santander



CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRAMITE DE VIGENCIAS FUTURAS

DE PROYECTOS RADICADOS EN EL MES DE OCTUBRE EN EL BANCO DE

PROYECTOS DE LA CAS, CUYA EJECUCIÓN SUPERA LA PRESENTE ANUALIDAD

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

La Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, formulo y adoptó el Plan de Acción

'Mejor Conectados Ambientalmente para elperiodo 2020-2023", mediante acuerdo No. 001

de fecha 08 de mayo de 2020 exped¡do por el Consejo Directivo de la ent¡dad; el Plan de
Acción cuenta con un anál¡sis detallado diagnóstico y prospectivo con í acciones

operativas a ejecutar, realizando un trabajo de iñtrospección de la memoria histórica

mlsional de la CAS, con metas ambiciosas y realizables.

La Corporac¡ón Autónoma Regional de SantanderCAS, realizó la formulación' revisión,

viabil¡dad técnica y financiera de algunos proyectos que contribuyen al aumplim¡onto de las

metas pactadas en el Plan de acción "Mejor Conectado Ambientalmente" para la vigencia

2021, y que analizado los plazos ds ejecución, se observa que estos superan la presente

anualidad, por lo cual no se puede emprender el proceso contractual hasta tanto no se

cuente con la autorizac¡ón delConsejo Direct¡vo para la ejecución de proyectos con vigenc¡a

futurc 2022.

En concordancia con lo expuesto, la CAS desde su posic¡ón de garant¡zar el bien común y

la protección de los recursos naturales, requiere adelantar el trámite contractual para

ejecular proyectos del Plan de Acc¡ón, cuyos alcances contractuales no podran ser

recibidos en esta vigencia f¡scal, sino que requerirán extender su ejecución contractual

hasta el año 2022 para una ejecuc¡ón opt¡ma y rec¡bo de los productos a satisfacción

AsÍ las cosas, con el propós¡to de dar viab¡l¡dad a la ejecución de los proyectos que

cumolirán las metas trazadas en el plan de acc¡ón para la vigenc¡a 2021, la corporac¡ón

Autónoma Regional de Santander-CAs, deberá tramitar ante el Consejo direct¡vo de la
CAS, la vigen¿ia futura paÍa el año 2022, para los ptoyectos registrados en el Banco como

oroducto de la formulación, entre los cual€s se encuentran los s¡guientes:
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No
PLAZO DE

NOMBRE DEL PROYECTO EJECUCIO
N (MESES)

APORTES VALOR

1

2

Reáiizar as i¡vestigaciones y adelanlarante et
Insl¡tulo Colombiano Agropeclario - tCA la
p¡esentacón y sustentación de tos resu tados
de Ias Pruebas de Eval!ación Agronóm cá que
delermrne € grado de adaplación ydesempeño
ágro¡Ómico de sef¡illas de cáñamo, corno
eslralega para reco¡vers ó¡ de ststemas de
producción agrícola e¡ él Departamento de

CAS

TOTAL PROYEGTO

Mejoramiento, adecuació¡ y
ras nslalac¡o¡es fís cas de la
A CAS.

rñlerventorÍa técn¡ca, administrativa f nanoera,
conlable y juridjca de proyecto -I\4éjoramiento,
aoecuac0n y manlentmie¡to de as
Insta aciones tis c.as d€ a sede pr nc pat de a
C A,S

TOTAL PROYECTO

5429.161 127 .00

$129.',16'1.'127,00

] 
$512.000.000,00

[*,;

$550.400,000,00

3

lmpleme¡tar un mode o de geslión añbieñta
!rbana med ante un sstema soar foiovoltaico
autónomo pam la iluminación de la ptanla de
Tratamiento de Agua Potabte - pTAp del
[4uñicip]o de La¡dázurl, fome¡tando energías

CAS $98.600.000,00

TOTAL PROYECTO $98.600.000,00

4

Compra venla de eementos pedagógicos,
didácUcos y de posrc¡onañiento institucionai l
que faclliien y apoyen el desarroto tosl
procesos educai¡vos ánrbie¡tates o entados at 4
folaeclmienlo de la Po ítica Nacio¡a de
3d!cación ambiental en tos [,4!n¡cipios de ta
urisdicción CAS

$79.016.128,00

rOTAL PROYECTO $79.016.'t2E,00

( J l. qov.ir Li lnrdrr€no , r , '¡ (J . ,,*,' c'otr,to ,l 3400 q r r¡J0



5

Desar¡olar expedencias educalivo
ambienta es con mujercs líderes, considerando
el enfoque economía circ!lar e¡ los procesos

sepáÉció¡ en la fuente de residuos sólidos,
aprovechaf¡ ento y transformación en el
muñicipio de San Vicente de Chucuri,
Depanamentode Sanlander

4 CAS $53.981.300,00

6

TOTAL PROYECTO $53.981.300,00

Desarrollar estrategias educativas amb¡entales
con Ju¡tas de Acción Comunal oieñtada a
conocimi€nio de la economia circular,
conside€ndo expe énc¡as exrtosas presente

en elársa delurisdicción de a CAS

CAS $46.370.102,00

TOTAL PROYECTO $46.370.102,00

7

Fortalecer las inicialivas de negoc¡os veroes
realizando un posicionamie¡to v dual a través
de á ir¡plantación de Página WEB,
posicio¡smiento en GOOGLE I¡APS y pendón
publicitar¡o a treinla y dos (32)negocios verdes
cerlifcados e¡ iu¡sdicción de a CAS

4 CAS $47.200.000,00

TOTAL PROYECTO

I
oiseño de un sistema de monitorco de la

calidad deL agua de os pr¡nc¡pales cuerpos
hídricos del oistrito de 8arÍañcábernejá

I CAS $700.485.840,00

TOTAL PROYECTO

PRESUPUESTO TOTAL 3 2.005.214.497.00

@ ,ot.got ,o
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Los proyectos objetos de trámite de vigencia futura corresponden a ocho (g) proyectos.

El vafor estimado para la autorización de ¡a vigenc¡a futwa 2021-2022 con retac¡ón a ¡os
proyectos que generan obligaciones cuyo proceso contractuaj se inic¡a con el presupuesto
en- c,urso y continúa la ejecución en la vigencja l¡scal posterior, coresponde a DOS MIL
CINCO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTbS NOVENTA Y
sIETE PESOS ($2.00 s.214.497 ,aol.

Cons¡derando lo anterior, se emite el p¡esente concepto favorable para dar t¡ámite a las
v¡gencias futuras requeridas.

Dado en San Gil, a los c¡nco (5) días del mes noviembre de 2021.

Cordialmente;

JENIFFER JULIETH ORTIZ GOMEZ

Subdirectora de Planeac¡ón y Ordenamiento Ambiental de ¡a CAS. ll.lai
E*-ú1

Proyectó: Cecilia Puefto Moreno

R6yisó-- Sandra Sofía Morcles Rey
\.-!. t..\l,..i_t..
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EL SUSCRITO St,'BOIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA
CORPORACIÓN AUfÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER.CAS

CERTIFICA AUE

Que dentro del prcsupuesto General de la Comoradón Autónome Reg¡onal de Santander

CAS para la vigencia fiscal 202'1, exisle la disponibilidad presupuestal para la financ¡ación

de los siguientes PrcYeclos:

g
,'t '
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No NOI\IIBRE DEL PROYECTO
PLAZO DE
EJECUCIO
N (MESES)

APORTES VALOR

R6a iza¡ las investioaciones y adelanta. anle el
hsrituto Colombiaño Ag¡opecuado - ICA a
presentáclón y suslénlacón de os esullados
d€ ras Pruebas de Eva uac ón Agrcnóñica que

dBlém ne elg¡ado de ádaptación y desempoñó
aqb¡ómico de señillas de Cáñ6mo, como
eslat¿qiá paE l@nve6ión de sislemas de
p¡oducciór agflcola eñ €L D.padaménlo de

5 cAs $429.161.127,00

TOTAL PROYECTO 1429.161.127,00

2

MetoÉmlenlo, adecuación y manlenimienlo de
166 i¡si¡láclon6s tfsicas dé 1á séd. p.ncp.lde CAS $512.000.000,00

hloryonlolá téc.¡cá, adm¡nisl@t va, financ¡era,
6ñtabl€ y ju¡dica d€l proyecto Mejo6ñ¡e¡lo,
edecuacó¡ y manlenim enlo de las
insi¿aoones fisi€s de la *de pdncpa d€ la

6 cAs $38 400.000 00

TOTAL PROYECTO 1550.400.000,00

3

lmpeme¡tar un ñodeló dé géslión ambienlál
ulbáñ¿ ñedia.te un sistemá soLár tc'lovollái@
autónoho perá lá ilum¡nacún de a planla de
Tclamiento de Agua Potable - PTAP d€l
Municipio de Landázud, loñéntándo én6¡glas

cAs $98.600.000,00



CompE venta d€ e€meñtos pedagóg@s
didáctcos y dé pGicionamento Insrrucon¿
qle r¡ciite¡ y ápoyen e desarc o or
próc€sos ed!€t¡vos ámb¡enlates orjentádos s
lorlalecñeñlo de a Po ílie Nácon¿t d(
educac¡ón ambieñta e¡ os Mlnicpios de t¿

CAS $79 016.128 00

TOÍAL PROYECTO $79.016.128,00

5

6

Oosaro lár erpenenctas educátvo
añbi€nta/es cón mljees líde¡€s, co.sidéGndo i
ele¡lóque e@¡om¡¿ cncubr en os prÉsos
sepa@c¡ón en rá tuente dé re6iduos só dos, 4
aprovech¿ñonlo y tránsfomacó¡ en ei
ñunrcpo de sa¡ vrcente de chucufi
oepán¿mento de s¿¡r¡nde¡ 

i

cAs s53.981.300,00

TOTAL PROYECTO 553.961.300,00

Desarcldr estElegia educativ€ añbentates
6n Ju¡tas d6 Accón Comlna, onenláda a

a economí¿ ctrcutar, 4
consdeÉndo exp€ri€¡cias €xilósás presente
en elarea dejursdcció¡ de ta CAS

cAs $46.370.102,00

TOTAL PROYECTO 5¡t6.370.102,00

7

Fortalecer lás lniciativas de negocos ve.nes
Bá||zando un posicio¡amiento vitual á tavés
de ¡a impantación d6 págna WEB,
posrc¡o¡anrenlo en GOOGLE MAPS y pendón
púbric ¡no a rcinb y dos (32)negocios verdes
celii!Édos énilrisdi€ón de a CAS

4 CAS $47.200.000,00

TOTAL PROYECTO s47,200.000,00

8
Dseño de u¡ sisteña dé ñoñiioreo de la
€ided dél 6gua de lós pnncipales cueDos 8
hid¡i@s d€l Dislrilo de Báranqbomqa

cAs 9700.485.640 00

TOTAL PROYECTO $700.¡45.E40,00

PRESUPUESTO TOTAL I 2.005.21 4.497,00

El valor de los proyectos que generan obligaciones con el presupuesto en cu¡so de a CAS
y conl¡núa la ejecuclón en la v¡gencia f¡sca/ post€rio¡. corresponde a DOS MtL C¡NCO
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MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS ($2.00s.214.497,oo).

Se expide la presente cerlificación a los cuatro (4) días del mes de noviembre de2021pañ
soportar ellrámile de vigencia fulura ante el Consejo Oiectivo de la eniidad

Cordialmente;

LUIS FRANCISO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

CERTIFICA QUE:

El orovecto de acuerdo "POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPRoMISoS PARA
LA EJECUCIÓN OE UNOS PROYECTOS CON VIGENCIA FUTURA 2022 EN EL PLAN

DE ACCIóN CUATRIENAL 2020.2023 "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENTE",
se ajusta al ordenamiento juríd¡co vigente en materia de presupuesto público e igualmente

al manual de presupuesto que rige esta área al ¡nterior de la Corporación

La presente certúicación se expide el cinco (05) de Nov¡embre de 2021, en la c¡udad de
San Gil, Santander.

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General CAS

Prcyecto vwiana Silva. Corlral¡sla SGL.
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